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HECHOS EXPUESTOS EN LA SOliCITUD:
Se adjunta copia dé la solicitud del expediente de conciliación en tres (03) folios, que forman parte
Integrante de la presente acta, con fecha de recepción el dia 30 de octubre del año 2015, sobre
aprobación de Ampliación de Plazo N° 04, por 30 días calendarios para la ejecución de obra:
"Mejoramiento de la oferta del servicio educativo de la Institución Educativa de nivel
Secundaria Inmaculada de Curahuasi, Provincia de Abancay • Apurimac".

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informarles él las partes sobre el procedimiento
de conciliación, su naturaleza, características, fines y ventajas, Asimismo. se señaló a las partes las
normas de conducta que deberán observar, A continuación las partes manifestaron lo siguiente:

DESCRIPCION DE LAS CONTROVERSIAS
'1, Determinar que la entidad Invitada Gobierno Regional de Apurímac, apruebe la Ampliación de

Plazo N° 04, por 30 días calendarios, por la demora administrativa en la emisión del
pronunciamiento deí títular del GRA en la absolución de consulta formulada sobre la sub
estación eléctríca necesaria para dotar energía eléctrica a la obra en mención,
Reconocimiento y pago de SI, 21,915.75 nuevos soles, por concepto de mayores gastos
generales que se generen por dicha ampliación de plazo.

- __= 3. Reconocimiento y pago de SI, 35,795.73 nuevos soles, por concepto de dailos y perjuicios por
no tener mspuesta opol1una al pedido de absoiución de consulta a cerca ele contar o no con
una sub estación eléctrica necBsarias para efectuar prU~}b3Sy puesta en fundonarniento de ja
obn:i Hf1 lo que concierne,
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~'\/~~~fi!:;~ '111,1 /l~ En 19 Ci'Ir\~" dI' Ahaneey a ¡,);, qUlnl» horas con treinta rnll'uio::; dal tiía vaulle del l1ies t:2
:~II \,:~~zj'novierntl18 del año dos mil qUince, antG mí, Juan Manuel SOR!A ::rOMAN, idantlÍ1cado con mil W
% _<r¡3~~~31005305, en mi calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente autorizado por el Ministeri) c:()~ ;g¡~e~'"Justicia (;Qn Registro ir 4050 Y Registro de i::speclalidad en asu!1'OSde carác~el ¡::amlliar I~o221:),
~ ~ se presentaron con el objeto cle que los asista en la solución de sus conflictos, la parte solicitante¡ i'" CONSORCIO SOLlDARIDAD, integrado por AB Y P Contratistas Generales S.A.C, con RUC NO
, ¡ 20219028611, 2) A & S Representaciones SAC, con RUC N° 20508839902 Y 3) Walter Miraval

Flores, con DNI W 08419420, con domicilio legal en el Jr. 2 de mayo N° 124, interior B de la ciudad
de Abancay, Distrito y Provincia de Abancay, Región Apurimac, debidamente representado por su
Apoderado Dr. Juan Jaime HERNANDEZ DURAND, con DNI N° 06141212, en merced al poder
otorgado por el Representante del Consorcio Ing. Aníbal Martín 13URG¡\ ROJAS, ante el Nct~n~
de Lima Dr. Aurelio Alfonso Diaz Rodríguez, de fecha '16 de agosto del 2014, a efectos de Iiegm
8, un acuerdo conciliatorio con el GOBIERNO REGIONAL DE APURlrvíAC, con domicilio real en el
Jr. Puno N° 107 de la ciudad, Distrito y Provincia de Abancay, Región Apurímac, debidamente
representado por el PROCURADOR PÚBUCO de! Gobierno Regional de Apurimac, Mag. Carlos
Rl)dolfo MEDlNA GUTIERREZ, con DNI N° 31038660, designado a través de ia Resolución
Ejecutiva Regional N° 322-2015-GR-APURIMAC/PR, con domicilio legal en el JI'. Puno i'jO107 de 18
ciudad de Abancay, con las facultades concedidas por el Gobernador Regional del Gobiemo
Regional de Apurlmac, en merced él las Resoluciones Ejecutivas Regionales N° 457-2015-
GRAPURIMACIGR y N° 466-2015-GRAPURIMACIGR de fecha 25 de mayo del 2015,
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Ccc;sidS\'é!lldo los hechos sef181ado~: y ia~¡ prupUE;;;;tas fi,:¡T;;U;ad¿~s l3S P;jít~;), ;;0 :";:y en
eelebrsr un Acuerdo en los siguiente;3 térrnlnos:
" Via aCI.IE)I'c\o conciliatorio, el Gobierno Hegionai de I\purimac, concede la Ampliación de¡ ¡"I;"zo

i~ú04 por 30 días calslldarios¡ para la ejecución de id Olhéi f~M0jO{amiento dr,; ¡'¡;i ;:f0;i,n ds¡
(,h¡n/ido educativo de la lnstituclíln Educativa mi niv"i Secundaria Imnaculad~, d€
••.,...•-!>¡.,,,~' tl'"o"l'n~¡~ "" ,~h~"r~" " ''''l?ím,,(,n en r06rl'[I"' ., la Cane '1° O'I"~.')U"l~-v',,¡.•(,!l.H;¡.;';/<, ~ I II l\.!>!~ \oh., .••.•.••.•c~"""~,f M,¡~~",._-",;, " 11'-' ,-' (.. " 'Ili::t 1\ \,.Iv.!.- '-'

GRAPURINlACI06IGGIDRSI-TPI/COEII-JCMO del n de noviembre del 2015, alcanzado a la
Procuraduría Pública con el Oficio N° 135-201S/GR ..APURIMAC/06/GGIDRSLTP!, 00; ia
Dirección Regional de Prevención, Liquidación y Transfemncia de Proyectos de Inversión del
Gob:eme P.egjonal de A,purjrnac

2. El CONSORCIO SOliDARIDAD, de manera voluntaria y expresa renuncia al pago ele Mayores
Gastos Generales por la Ampliación de Plazo N° 04, ascendente a la suma de SI. 21,915.75
nuevos soles, no pudiendo reclamar su pago posterior por ninguna de las vías posibles
incluyendo la vía arbitral y la vía judicial.

3. El CONSORCIO SOLIDARIDAD, de manera voluntaria y expresa renuncia al pago de daños y
perjuicios generados, ascendente a la suma SI. 35,795.73 nuevos soles, no pudiendo reclamar
su pago posterior por ninguno:' de las vi as posibles incluyendo la via arbitral y la via judicial.
Asimismo. Asímismo, renuncia al pago de la suma de SI. 10,000.00 nuevos soles, por concepto
de costas y costos del proceso conciliatorio. No pudiendo reclamar su pago posterior por
ninguna de las vías posibles incluyendo la ~ia arbitral y la vía judicial.

4. La :'enunGia referida en ios numeraies 2 y 3 del presente acta, se rnaierlalizarim mediante
Declaración -Jurada expedida por el representante legai del CONSORCIO SOLlD/-\RIDAD. con
firma legalizada por Notario Público.

6. El acta podrá ser ejecutada por cualquiera de las partes en la eventualidad de su
incumplimiento.

VERIF1CAC10N DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS:
No requiere, por cuanto el Conciliador es Abogado Colegiado, con Registro CAAP. 229,
Reglamento de la Ley de Conciliación, aprobado por D.S. N° 014-2008-JUS Y sus modiflcatorías.

Que, de conformidad con el Art. 180 de la Ley de Conciliaciones N" 26872, modificado por el Art. 1"
rjel Oecreto Legislativo N° 1070, concordado con el Art. 6860 del Texto Unico Ordenado del Código
Procesal Civil, Decreto Legislativo N" 768, modificado por el Decreto LegislatiVO NGí 069, el Acta de
este acuerdo conciliatorio constituye Titulo Ejecutivo.

Leído el texto anterior, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las
dieciséis horas con cincuenta minutos del día veinte de noviembre del dos mil quince, en señal de lo
cual firman el presente Acta N° 195-2015, la misma que consta de dos (02) páginas.

~entrO~dCC~'I,:~.~~v:~~a~t~,
•...".juÁ~M Ñüh so J(,~oe. "(tU -

EGIS'lN' .O,Sj '''-
.fl\M¿ W" ,_

Firma y Huelia del ConCiliador
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